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señor:

SATISFACION A LOS NVEVOS EXPMPIA-
res que alega el Obifpo en la rcprcfeniacioo que hizo a

V , Mag. con vifta de ia refj^uefta dada a fu memortdly
por los Míniftfos dz ios Tábunalcs de Navarra^ en qoo
juntando codos los antecedentes prcíigue los nueva-

mente hallados dcfdeei c)um.4zJos quaies de ordcD dt
V.Mag.ha comprobado D. Feliciano CerdaD « con va-
rias advertencias que nota

:

Primer Ezeemplar ano de ¡6 j/ orJen en la nueva reprefen*

tación delObiJponum.^t,

%
1 nota ,que teniendo folameotela Corte eí conocimiento

L-^ déla inmunidad en fus prtflos,confiando que Martin Car-
los de Cuellar eftava (irviendo en el Preíídio de Burgueic,y que le
extrajo fu Governador de la Igleíla» y remitió a las Cárceles Kca-
Ics, donde por mftVur fegartdad muchas vezes fe cncorniendan a
ío cuílodia^ los Reos de U Capitanía General » faltando la prueba
de (er prcfodcla Corte j no pudieron los laczes del Confe jo de-
clarar la fuerza a favor de )a juriídicioo Real por no confiar U qua-
lidad en que fe funda aquella, V reconociéndolo afsicl Fifcal, en la

íupUcaciooa rcvifVa ,
pretendió probar,que el dicho Governador

no avia procedido , ni procedía por caufa alguna contra el dicho
Martin Carlos,fino que a inflancia ck la Corte » <e orden del Virrey,

y Governador de las Armas, le avia Tacado de la iglefia, y rcmitil
do a las Carcelcsde Corte, comopreíFi declla,y finhazerfe prue-
ba, cumplido el termino de la «rdlnaru

, fe bolvieron los autos al

Eclefidftico, que aconílarfer pred i de li C rtc. huvicra eooocido
del articulo de la inmunidad , como conoció el mifmo año en la

caufa de Gregorio de Bararoain,vezi[io de la Villa de Dicaílillo; y
en rupUcacioD el Confejo, como parece del tcílimooio de Diego
de Caffeda, Rferivano de Corte, que fe remitió a la Caroara con el
primor informe ; Y aísicl cxemplar del ®bifpo , no puede hazer
confcqucncia al cafo prefente, donde la extracción íc cxccutó por
Mioiftfo de la Corte

, y que la qualldad de prcíTo fuyp
, y de cftar

procediendo contra cl,conílava,arápor la querella del Fifcal Ecli-

PfoviflbT'”'’
Alcaldes por el*
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2 Y por la noveJad que puede saufar > (y oy lo fuera en el ef-

tilo de los Tfibunaics ;
el admitíríe a prueba la akgaciju üci fd-

cai, citando los autos tn el Confejo por via de fuerza , o<3mo cam-

bien la fuplicacien a rcvifta : Se noca, que ía ley i 3 . de las Coitcs

de Tüdela del año de i 588.quc es la ley lojib.i^tic.i S.de lanue-

va Reccpilaciondc Navarra,cftacuyó, que en lasfucr^'as Ecleíiaf-

ticas, no huviefl’eíapÜcacfiofi a refiíla, nifeadoiican otros elcricoS,

ni autos de lasparces, finolosque tuvie'fen hechosaoceel iuez Ecle

íiaftico,porque de ellos ha de reíulcar í¡ fe hizo fuerza, e no
, y re f-

pedo de no hablar de las fuerzas de legos, pudieron creer Us luc»

zcs no fe cílendia a ellas íu difpoíicion
»
pero ya la practica de ioS

Tribunales ha dcíeftimad® cfta diferencia, determinando vn»iS
, y

ocras por lo actuado en la CuriaEcleíiaíticá (indar logara la re vida.

Stgundo ExempUr ano de y 38. en orden en dicha refré*
feníActon

3 Al fcgundoexemplar de Martin de Aragocs,extrahidopor
él Alcalde de SahgueíTa del Convento de S Franciíco de cila,y ré-

micidoa las Cárceles RcaieSjIatisfazela n< ta de D Feliciano Ccr-
dao en fu comprobaeion fol, 2. quien deshaziendo la cqufvocacioti

áel año ao que fe refiere de i (í 2 3 .íiendo el de i éo 3 pone a la letra

las declaraciones de Corte, y Cenfejo, que mandaron refiiru yr a ef-

tclieo a la iglefia de S. Francifco , aviendofe conocido en ambas
inftancias del articulo de la inmunidad i conque íc califica contra-
rio áladumpto del Obifpoa

Exmpiar tercero año de lé^i.y en orden en la repre 'entaciort

de el Obifpo num 45 ,

4 Aviendofe hallado eñe pJevto en el Juzgado de la Ciudad
de Eftella » confia por él, que Juan de Salvatierra dio vna herida
mortal a luán de Acaun, y aviendofe refugiado a la Iglefia deRe-
ligioíasdc S.BcnitoJc afsió del candado de fu puerta,de donde fuC

oxcrahído violentamente por luán de Arguiz(no Argües,como coa
equivocación dize el Obifpo) Alcalde que era de dicha Ciudad, y
recebida yá información fumaria del dclido por dicho Alcaldtff

querellaron en la Corte la viuda, y hijas del dicho Toan de Araua,y
fe mandó delpachar Alguazi!. y Comiflirio para rcccbir informa-
cioD, y ocupar los autos del Alcalde, y traer al Reo a las Cañéis
Rcalasi y notificada ai AjcaMc la ptovifion, rcfpondíó tenia preve-

nida lacaura,yque antes de evaquarfefu primera infiancia,noP®'"
día, ni devia la Corte abocar la caufa, niel prcíTo; perocompelí^®
por el Miniftro, entregó vno, y otr®5 ypucíloen la Cárcel de Cot-

tc.Utcntócnella el articulo deionaunidadjv aviendofe dadot^cí-'
lado a las partes, fin rcíponder cola alguna,dio la Corte el auto dcl
tenor figuitnte

; Se remite el/licho luán de Salvatierra al Alcalde

Ordtf



O^dinmo ds la Ciudad de EfidU, pop avede prendido fin orden de
la Corte, para qiie e>^ q^amo a ¡a inmunidad Eclcfi<^fiica ha^a lo a e
fuere de i ufltna

, qtianío fi lo hade holver a la Iglefta, h no
^
V

aviendo íuplic; do la viuda, y hijr.s, alegando que el artícolo de in.
muñidlo ic fV vía conocer en la C^rte fiendo preíTo Tuyo, confoV*
me a la poUeíTioo, y coftmibre inaiemorial

j refpondióel Reo de.
vía tener creció la rcmiífiva al Alcalde de EílelIa,por a ver cflepré
vctiido la caula, y el CoQrejoconfirmd el auto fcfcridode la Cof^
te.v íeremirioel Reo ai AjeaUéde EOella, y cfte lo rcfticiiyóa lá
IgkíiijComo todo parece del teftinioajó en relación . dado por
fcph Martínez S crccario del Cóníejo j con vifta de dicho pleytOi
que fe remice a la Carnara.

5 ConeHia relación
, y la noca de O, Fcficíano Ccídan en íti

conáprobacionfol. 3. de no coDÍlardeUucode declaración de fuer-

qae dize el Obispo en los autos del Eclefiaílicó, quedan deíva-
necidos los argumentos con qu« quiere induzir inconfequencia, y
©poíicionen lacoílumbrepropueíla por los Miniftrosi pues la Cor*
ic, yConfejo, ho remitieron el conocimiento déla inmunidad aí
Alcalde de Eílclh.ílnoel preffo, panqué como cXcrahido por M
con propia iurildiccion, antes de Ja abocacion de la Corte, y íin or-
den (uva, hizittííclo que fucíTcde ¡uílicía, coquancoa bolverlc, 6
Do ala Igleíia, que fue lo mífmo que dezirlc

,
que fiel delido era

cxcepcuadojo bolvieííea la Iglefia.y ü noIoera.víáíTc de Iosrecor¿
fos permitidos por derecho

, y praclica eneíl(»s caíos j y afsifc vfe

que lo reílícgyóa la ígleíía , finque íe huvieíífí articulado inmuni.
dad artccéljconq ¿nía propoíicíon hecha por los Miniftroi de Al-
caldes que tienen jurifdiccion Criminal no ay inconfequcncia^al-
gur»a : Y aisimií lio fe defvancccn las demás ioduccionesquehaze
*el Obirp^>. fiendoinci^rc >el auto de fuerza cnqac las funda, cum©
lo noca L) Feliciano Cerdan,y que aunque fe ha hecho la mayor di«

ligencia en codos ]»s Oficios del Confejo, no fe halla cal dccíarai

cion defner^a,como pirece del teftimoniode los quatro Secreta-

rios del Coníejó que fe remite aliCamara,

Quarlff Ejemplar año de 7 4^. én orden en dicha reprefentéi

ctonn’im.A^i^

(> Al quartoevemplar fe íatisfaze p^^r tener juriidicicn crimi-

nal el Alcalde de Ed^ild, por cuya orden el lurado de Azcenaíacó
de la Iglefia a Pedro Quizedo.

"Éxemplar quinto,y fexto afio de 1 585 .lí‘4-j s^den
«rail

dicha reprejemacion num 48* 49.
7 Son agenos de inducción a It que ilion prefentc , fiendo de

procediroieotos del Pxlcfiaftico, contra los Alcaldes de la Villa de
Jos A reos, por fer cfla de Lt jurifdicion deCaflilIa

, y del ccrricojío

déla GiaDcílIcria de VaHadoIid, dcfdccl año de 1463, y es noto,
lio, que tiene jurifdicion criminal} pero cita advcrtCB6Ía,qüe echa

mei;^
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menos el Obirpo,huviera fidocílraña,no íiendode la jurirdicíonde

deftos Tribun=tlcs,y igualmente pudiera el Obiípo alegar otros del

territorio, que comprchcndc fu Obiípado enía Provincia de Guy-
puzcoa.como también divcrlos Lugares de Aragón, donde ay di-

ferente obícrvancia en el conocimiento de la inmunidad,y íi fuc<<

ran preúos de la Corte, huvjcra conocido, como conoció del artí-

culo de inmunidad dicho ano de 1 5S5. en la caufa de Martin de
Mavar, como parece dcltcftiraooio de Luis de AbaorrCjEfcrivano-

de Corte, que fe remitióa U Camara Y en la caufa de Pedro Gaf-
con» Cícera hido de la Iglcfia, por cl Alcalde de Tata lia

, que no te-

nia jurifdicion criminal, y remitidolo a las Cárceles Reales, como
parece del teftimonio de Diego de Caíícda Eícrivano de Conc,
^ue fe remitió a U Camara.

EjemplarJeptimó, y Ano de i ^00. » 5 9 8 7 4 3 7 44. 9fi
den en dicha reprtfentaeion, num^ 50,^ 5 í ,

S Se fafísfazco por 00 fer procedimientos contra la Corte, ííno

contra el A Icaldc de Guardas, y íi con cílc cílá puerta en pradic*

la Bul a de Gregorio XI V.ónd,lo podrá dedazlreIObirpo,y el Fif-

cal de la Guerra
,
quandofcproíiguicre «1 pleyto pendente en cl

Confejo, íobre manutención de conocer los Auditores dcl articu-

lo de la inmunidad de fus prcíToSjde que fe hizo menciónenla reí;

puerta a los fegundoscxenaplares del Obifpo oum^a é*

’^XtfJípistr n0na~i*i^o de \ erp^dtm dicharcprt/cvemci^ffyi

9 Se reconoce, que el deliro,porque cl Tcnicoce de Alcalde
deTafalla.facó á Lucas de Calatayud de la Iglcíia fue leve,en que

no lo rcmiiió a las Cárceles Reales, y le dió luego libertad
,
que ^

fer dclitrto de otra calidad
, y que fe huviefle remitido cl Reo a I*

Gorcc, huviera conocido efta del articulo de inmunidad, como co-

noció el mirmbano en trescauías de luán de Arcaya
,
Hernando

de Yfava, Miguel de Leachc, y confortes, como parece por los ccf"

lirnoniosde Martin de Aldunate, Luys de Abaurre, y Pedro
nandez de Montcíinos, Eferivanos de Corte

,
que fe remitieron^

Ja Camara.

Ejemplar diez.año de i6oUy4C.ert orden de dhbá reprefentAci^^^^

rm' Se rednze a procciUmienrr^S ílftiPcIefiartíco,contra

calde de San Adrián, que np cenia jurirdicion criminal por aver^^

cadode lá íglerta a luaa Ximcncz Al JcaDo, y le remitióa la

te, Impatandolc aver muerto a íuan Alcalde
, finque ic bailo

ccdtmicnjDó alguno contra la Corte, quien lo ocupava , y
procodl* .

coactad R,co, y oonocióen fu caufa dcl articulo de inmoDÍdaJ><^^'',

«ttóparcccdcl teftirapniodc luaq de Arlcgui , imertas jas



ciasaju» fe han b(ifca i<^ con ocaíion de aver alegado el Obifpo ci-

te csccnplar^ y íc rííninen a la Ca nara.

Ex fm¡>lar año de ] 6 o z j 47.^» ordefí de dicha

^eprsfentMion, num, 5 4 .

1 1 Se rarisfaze,qüe h huvo algim procedimicnro,fue contra el
A*lcalde-de Tafííia, quien íaco de la Igiefiaa Matcin d€ Meneos,

y que ci Ecleísiídied, reconocióla juftfdicion de la Corte para co-
nocer del articulo de inmunidad

,
pues conftaodolc como dize el

ObiípQ
,
qnc cí Alcalde Sueícun avia traído prcíTo a ios Cárceles

al dicho Martin de Meneos, no procedió contra los Alcaldes,y coa
ciencia,' y tolerancia Tuya, conocieron del articulo de inmunidad^
como coníla del ccítimoni» de Luivdc Abaurrc Efcrlvaoo de Cor-
te,que (c remitió a la Camara, y en íuplicacion el Confcjo,cotno

parece del cedimonio de Uun de Afcrra,Secrecari'> dcl Coolfjo,

ibícrtaia declaración,que fe remite a la Canaarajy eíic mifmo ano
conoció 1 \ Corte dcl articulo de ioniunidad co la cau a de P- d o
¿c Aramburu , como parece del ceftimomo de Pedro Fcm ndez
jVlontcíinos Eferivanode Cartc,quí también fe remite a la C ama
j.fl y cambien con icieroa los Tribunales Reales dcl articulo de in

muQidad ede rnifia > añdco las caulas de luanes de Y rurica ma *

yofi V daenor.y luanisdc Li2ari,como parece dcl tediraonio deluí
de A yerra, Secretario delConfcjo,quc le rcmicea laCamara.

MxempUy dote^ dño de\ 6 y^ y 48 en orden de dicha f^éprefcníacion^

i z Díze cl Ohirpo,qiie avien lo faca lo Marciis de Arrayo2,Al
ginzil de Corte, de la Igleda de Lccumbcrri, y puedo en las Cár-
celes Reales a luán Rodrigo ,(que con equivocación le llama cl

Obiípa Rodfigucz) procedió el Eclcliadico contra él, y también

íe deípachó miiidamífinco, coo cenfuras, contra los Alcaldes pa

ra que rcdituyeíTcn cl preíTo
;
que el Alguazil declinó jurifdicion--

por deztr, que avia prevenido la Corte
, y que el Eclefiaftico fc>

decht j por luez pribacivo, de que faca diver as ponderaciones,

que todas las deshaze la advertencia de D. FerKianoCerdan
, cu

la c improbación deede exemplar,fol,4 a la buelea, notando,qoe

no conda en dicho picyco,a verle dado de pacho alguno contra les

Ai a’ides, ni notificación hechaa ellos íi odolo mas verifimil
, q

ni*jor informado cl Proviflbr fufpcodiellc elde'pachode las letras^

que vivia mandado dar , reconociendo la juriidu ion de los Tribu*

nales,para conocer ene de cafo dcl articulo de inmunidad, como
cfcdivameuce conocieron, y confta dijl cedimonio 4c lofeph Mtr^
tinez Secretario del Confc)o,qut le rcoaice a la Camara.

I

JExempUr treze. de la Viña de LiimUer^año \ 66 y, Exemplsr ea¿
torze.deí tupiar de Bí*rlada.año de 1651 . ExempUr qatnze.de ié

Ciudad de ñfieÜa.mo de 1 669 .^ 49 * ^o.jf
^ 1 de dicha reprt^

feneación,deJde el nnm,
5
6 bafla ^ 8.

, j Se fatisfaze.por tcoct juiildicioo criainal,
y que los proa

* eeííí



6
cedímientos del Eclcíiaílíco, fueron en fu primera infancia,contra

los Alcaides de dichos Lugares, y ninguno huvo contra la Corte> y
pudicra.ercufat las alegaciones de eílosExempIares el Obifpo,pucS

no íe le diípuca en eílccaío íu jurifdicioQ.

diezy ¡eist^ño i 66 %.y tntrdcn endichA re^refentá^

cion^num.f^^,

1 4 Aviendore hallado elle pleyco,íc rcduzc fu hecho a que el

Alcalde de Caíeance,el dia i 3.de Abril de 1 668.conden6 a mucr^
te de horca a luán de Aleóla; Apeló eftea la Corte, y ei dia ic

Jiuyódc la Carceldc CaícaiKCj'y refugióa la Igleíia PatoquiaJ d¿
ella, y el raiímodia lo facóel íuft¡cia,y boirió ala miíma Cárcel.Y
el dia 1 3. el Fiícal Eclefiaílteo de Tarazona pidió/que el Vicario

General procedicíTc a la reílfitucion del Reo , contra los exctaclo-

rcs,y dclpachó letrasiyintimadasaqucllas al Alcalde, y luít¡cia,y

Eferivaoo de la cauía, compafCCÍeroD,y dieron lüsiazooes porque
no.devía gozar de la inmunidad

, y prefentaron el proccEo com-
pulUdo ante dicho Vicario Generali y mejorando el Reo Ja apela-
ción, reprodujo la ordinaria, nociíicada en la Audiencia «i día 3 de
Mayodel míímoanoí con el proceíTo criminal; Y el dia 1 5.de Ma-
yo pidió el Fifcal deiCo ejofedieflepordererta Ja apcíació,porno
aver preícncado poder,y agravios dentro del termino de la iey,y íe
mando afsi por la Corte, de cuyo auto el dia 4. de lunio íuplico el

^co al Real CoDfejo, alegando no eftava obligado a presentar po-
der,ni agravioSjrclpeclodcqueavia íídoextrahidodeia Iglefía Pa^
rbqu’ul tic Giícance.y rénía intentada la inmunidad , y pcodcnce
pleyco lobrcefto,y oo fe podía tratar déla cauía principal,hafta eva
líuarlc cfte articulo: Y el dia 2 5 prcfcncó letras tcftimonialesdcl
Eclcíiaftico de Tarazona , déla lítifpendencia de la inmunidad
donde confian codos Jos procedímícncos referidos ; Y el dia 14. de
Iülío,íc mandó que prefcDcaíTe poder dentro de r 5. dias,y pafía-
dos fc ííguicíTc la cauía en contumacia, no Ic prefencó

, y condufa
lacauíajícpronuocÍQÍenccncia por la Corte en ii.de Septiembre
dcImiim0año,cftandoíicnipre cIRcoen la Cárcel de Cafcante,
y fe revoco la del Juez de Ja primera inRancia

, condenándole co
ducienios azotes, y cxprcíTaodo no fe cxecutaflc la fentcncia úa
nu^a orden de la Corte : Suplicó el F¡feal de üfta fentcncia

^ /Tj 1 D® y viEolüS autos, reípedo de cenerpro-
teftado eJ Reo. no fe podía conocerde la cauía principa l en cl ín-
terin que no íe dcccrminaíTe la pendente de inmunidad ante el

EcJcíiaítico de Tarazona , {c pronunció por cl Confe jo en i
de

Diziembre declaración intcdocutoria: que el Reo dentro de fc-

gundodiapidicíTe loque leconvcnia en quanto al articulo de la

inmunidad
, yque dentro'dcl mifrao termino ¿ comunicaíTen loí

Eclcíiafticoiparí que también pidieEe lo que le cá-

chafi
* y por cl Fiícal del Coníejó íe pidió cl dia 1 5. íe dcípa-

o proviiioQ por requiEtoiia para notificar al Fifcal Eclcílaftí-



co ác Tara^ona, V fe rnand 6 arsij v parece qne el IcIcGaftíco de
Tara Zona conoció de ia inmunidad, y declaró de ver gozar de ella

y qucel Alcaide de Caícante reílituyelTc el preíTb a la iglcíia
; y

aviendore craidolo? autos al Confe jo íobre fuerza ,íe mandaron re-
tniciral luez Eclefiaílico,

y procediendo cfte con ccoíuras contra
el dicho Alcalde, a laexecncion de fus feotenciasipídió ti Alcalde
en el Coníejo , fe dcfoachaíTe libranza para que de las Cárceles
Reales, dondt yá fe hallava el íleo, fucile rcftituydo a la IgIcGa,y
por é! GonícioTs mandó afsien 2 >3. de lulio del año de 69, como
todo parece ele ia relación que con vífta dei dicho picyco ha faca do
el Licenciado D, Pedro Bruno de la Lana, Relator del Conté jo,

que fe remite a la Camara,

15 Y efte cxcmplar no ticoc circunftaocís alguna para com-
bcQCcr, como pretende el Obirpo,de incierta la coftumbre de I ' s

Tribunales, porque eftafolo fe fupenc en pre tíos fu yoS ,óquando
aunque lo fcan de Alcaldes,que tienen iufÍrdiv cioncriminal,lobrc-
vicnc iñtcntarfc el articuló de íomunidad, radicada en lainftaneia
de la Corte, ó el Cdnfejo v y ninguna de cíVas cfpccies íc h->lla en
el cafo prefente •. antes es co codo tonforme a la regla dada pot Ids
Tribunales en la p^íIcfsiioD de fu cpnocimieoto

, pues fiendo Reo
del Alcalde de Caimanee, intentó la inmunidad el Fifcal EcleGartl.
co en 1 ^ de Abril, y dcfpachó Icmscl Vicario General y intima
das eo%tparccieron el Alcalde, luGicia, y Eferivano á dilputar el
articulo ante él,antes de radicarfe la inílam ia en la Corte,porq uo
fegunlasOrdcnanz3s,ypraa:ica dejos Tribunales en las Caulas á
vienen en apelación de luezes inferiores ,nofe radica el )uvzio,
lino pféícntaodQÍc póder, proceíÍQ

, y agravios con la ordinaria co
apelación, repro luziendoja en la Audiencia, y no fe prcfcncó, ni
rcprodnxohafla el día 3. de Mayo, onzc dias dcfpucs de inccntá-
do el avticub d : inmunidad ante el Eclefiaílico dcTarazona

, y
por tío prefenrar poder , aunque el auto legal era Confirmando el
déla Córtc,dar por deferta la apelación^ clConfcjócoo la rcrpcc-

tuofa atención con que fiempre mira a la inmunidad, prorrogó los
tcrihinos, mandando qúe paíTados, fe llcvaficn los autos en contu-
macia a U Corte , dcfdc cuyo tiempo

,
que fue el día primero de

Agofto, fe pudo cohfiderar radicada la inftancia en aquel Tribu*
m\y y confiando al Coníe jo, no fer prcíro rqyo,dcfprcciandola ilc-
gac-ioD del Fifcal de cftar pendente el conocimiento de la inmuni-
dad de cftc Reo,y prevepidópor la Corte, conftandolc lo contra-

rio por los autos de lacaufa principal, jo ftamente remitió los fu yo s

ai Eclefiaílico de Tarazonai que averie radicado la inüanciáen los

Tnbuharcs Reales; antes de aver empezado a conocer el Ecicfiaf,k>

tico del articulo de inmunidad, huvicran conocido déí
, como co-

noció el Coníejo el año de < 1.en lacaufa de Fermín de Amez,
eo^, qUe acuíadó dé diverfos dcliílós ante el Alcalde de! Crimen
de h Villa de Dicaftillo. fue condenádo en quacro am s de Galc-í
raá> flít Corte óo’ápclacion,y el Coníejo en grado de fuplica/:! n'

confirá



confirmo laTcntcncia del ÁIcaícle,coO que los quarro añosfiíeíren

íeiSi y cíUndoel procelfo en clConfcjojfin remiriríc a ja Corte pa-

ra la exccacion de las Icntencias en conrormidad de la ley Jel

Rcyno, quebranto la Caree!, y fe rcfugibala Iglcíía Ma yer,de cu-

yo Ciniiccrio fue lacado por vn Alg^azil de Coree
, con rcíilicncía

del Reo, prcccftando la inmunidad, de cuyo artículo íc conocí: ca

clConfcjo, como dependencia de fu inftancia
; y por declaracio-

nes conformes de villa de 24 de Diziembre dcUño de i íji i. y de
revifta de

5
de Septiembre de 2. fe declaró noaver Ingara icr

Tcftituydoa la Igicíia, como parece del teftimoBioen relación que

de cftc pleyto nocomprehcnlo CQ los cxemp!aresantecedcnces,co

tno nuevamente hallado dio Pedro Fertiandcz Monee finos, y íc re-

mitió a la Camara: De cayo Hecho, afsi por la circufiancia de fet

U extracción cxccutada en el Qmiterio de la Sanra Iglcfia de cfta

Ciudad, como por los muchos mcíes que paíTaron en la profccu-

cioo de eíla caula , deíde la leotcncía de vida a Ja de revida , no
pudo dexar de cendar al Obiípo de ede cafo, y «o obdantc fu no-

toriedad
,
00 conda cxecutaílc procedimiento alguno contra el

Confe jo,reconociendo que como prCÍTo .pendente íu indanci?, un-

que íacaufadimanava de luc2,quc tenia jurifdicioncriminal,^ cr-

tcnecia a la del Confe jo el conocer del articulo de inmunidad : Y
ei aiiímo año de 1 66B fe halla cambienaver conocido la Corte en

la caufa de luán Francifeo Calahorra del articulo de inmufiidad,

como parece del tedimonío dtrlaan de Arltgui Eícrivano de Cor*
te,que íc remitió a Ja Cawra»^

§9(ímptar diezyféte a»0 de orden en dicha reprefen^

fación num, 6 i,

I ^ Se rati$faze,que los procedimientos no fueron contra Jos

Alcaldes de Corte, ni el Rcoiocentócl artículo de inmunidad en
ella,ni fe hizo mención de cfta en fusautos

,
que viftos por Ja Cor-

ee en la Vifita ordinaria de los Sábados, íc Je remató la caura,y fii-

lió de ellas conque no es adaptable al cafo preíence, como todo pa-

dece del teftimonio. en relación de dicho pleyto,de Juan de Arlc-

gui.Efcrivanode Corte,q fe remite a Ja Camara:y d averíe inten-

tado el articulo de inmunidad , huviera conocido de ella Ja Corre»

forno conoció el mifmoañoen Ja caufa de Antonio de SoJa,y cnle

caufa de Martin de Arlcgui.como confta deí teftimonio de dicho

luán de Arlegui.y Efteban de TudeJa^Eferivanos de Corte
tidos a la Camara.

Ejemplar diezy oche^añede 1,^74. 54. en orden en dicha repf^‘

jentación num.6 y
17 Se fatisface con Ja milma razón,porque Jos proccdimícDtnS

del Ec Je fia ftico fueron contri eJ Alcalde deFa!zcs,qa¡cnavicDdo
prcíTo a Francifeo de Vbago,y huldoíc cftc a Ja Iglefia por vnasp*'
it ras que tuvo con cifreo Cieñgo ordenado de IpiftoJa

, J
otra*



I

y
cofas, le facQ -le clla,v rcrnitlb alas cárceles de Cortí.quicn cono,
cío de meaufa, rerriíj candóla en la Vifíca ordinaria del Sábado,coa-
íinciendoen el defticrro,y multa que fe le echo

,
fin avcr intenta-

do, ni qucdioni dofe el articulo de inmunidad ,
oocno parece del

teílimon'n de Pedro Fernandez de Montefinos, Eferivano de Cor-
te

,
qiie fe rcmlt^ a la Caoaara

; y afsi canipoco es aplicable a lo que
fe dilpuca. >

I S üí^as fon las noticias que fe han hallado en los Tribunales,
con la diligencia

á que ha cftrechado la brevedad del tiempo,con-
ducentes a los nuevos cxcnaplares del pbifpo» referidas com la fia.

ccridad,
y pureza con quehan formadolos Minillros codas fus tcW

laciones antecedentes, a juftandofe a la verdad, é indiferencia que
deven por fi mifmos.por la materia que fe trata

, y la Magcftad a
quien fe dirigen, fin omitir memoria, que pudicfic infiuyr en algo

a favor de la jurifdicion Eclcfiaftica, refiriendo en el cycmplar d¿
Martin de Ripalda,quc traslado D Feliciano Cerdan en íu naemb^
rial num.85. la rcfpuefta

,
que a la notificación del auto de fuer-

za di6 el Obifpo D Chriftobal de Lobera , en que alegó diveríos
cxemplares de avcrfc remitido a íu Tribunal el conocimiento
la inmunidad, y fe participaron pord Regente al ProviíTor

,
para

que fi lo fabia pudicíTebuícarlos en fo Archivo : Y en el cafo de
Pedro Muzqüiz,quc trae D.FelicianD Cerdan en fu oaemorial n.

98.refirieron la declaración del ProviiTor, en que remitía el cono-
cimiemode la inmunidad a los AlcaUcs de Corte, fundandofe en
que fe avia prevenido ante ellos la caufa ; Y en el Excmplar de D,
luán de Echarte

, y confortes, de la Villa dc Lumbicr., que pone
D, Feliciano ea íu cnemorial nuna.99 refirieron con individualidad
la información que fe recibió por el Fifcal Eclcfiaftico,prctcDd¡cn*i
do probar fer a prevención , advircíeDdo la calidad de los ceftigos,

y el contenido de fus dcpoficioncs , corno también en otros cafos;
pudicodo obfervarfe la ingenuidad con que han nroccdido fin mal
fcmpeño que el de fo propia obligación,

f « «15
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